GUÍA INFORMATIVA 2011/2012 DE TERCER CURSO EN LOS ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA ADMINISTRACIÓN.
La  documentación de matrícula contiene básicamente  la información relativa al proceso de matrícula así como otros aspectos académico-administrativos de interés. Los documentos a entregar en el acto de recogida serán los siguientes:   

           .Cita personalizada de matrícula.

           .Guía informativa del curso y estudios.


Para el año académico 2011/2012, la letra que establecerá el orden de matrícula será la “S”.
Denominación y distribución de los grupos:
*Grupo de matrícula: 39

*Para asignaturas pendientes de cursos inferiores se ofertarán los siguientes grupos: 

  .Segundo curso: se ofertará el grupo de matrícula 29.

  .Primer curso: se ofertará el grupo de matrícula 19. Para este supuesto se requerirá resolución favorable de la Comisión del centro que valora las solicitudes de matrícula extraordinaria conforme a los plazos que se indican en el Calendario académico-administrativo 2011/2012.

Observaciones: Tenga muy en cuenta que, en ausencia de docencia ordinaria, se ofertarán un calendario de tutorías que podrá consultar en la página web del Centro.

Normas y advertencias de interés general:
A. Le recordamos que, para realizar correctamente su matrícula, deberá tener muy en cuenta las instrucciones que se indican en la cita y guía informativa.

B. Recuerde que no es necesario la entrega del sobre de matrícula.

C. En el total de créditos optativos a superar en el programa conjunto será de 22,5 créditos del plan de Derecho y 24 del plan de Ciencias Políticas y de la Admón. 

D. Respecto a las optativas de Derecho que se ofertan para su programa conjunto, tenga muy en cuenta que solamente podrá matricularse en los grupos creados para su propio plan de estudios.

E. A la hora de matricular las asignaturas optativas del plan de estudios de Derecho, tenga muy en cuenta tener superadas las troncales asociadas a dichas asignaturas.

F. Los márgenes de matriculación de los créditos optativos han sido ampliados. Respecto al cómputo de matriculación y superación de créditos, existirá un tope de 42 créditos para los estudios de Derecho y de hasta 30 créditos para los estudios de Ciencias Políticas.

G. Para una mayor agilidad y eficacia a los efectos de comunicación recíproca entre el alumno y la Administración, a partir de este año académico, se utilizará como medio preferente la dirección de correo electrónico institucional del estudiante y el SMS. A través del correo electrónico de estudiante, se pretende crear un canal de comunicación más fluido en los diferentes trámites de administración y consulta en los que ambas partes estén vinculados. Su utilización tendrá carácter meramente informativo. Para ello, es imprescindible darse de alta siguiendo las instrucciones que podrá obtener en nuestra página web.

El acto de recogida de la cita y realización de matrícula deberá hacerse por el interesado o por persona debidamente autorizada acompañando el documento de autorización y fotocopia del DNI o pasaporte del alumno. En la página web o en los tablones de la segunda planta del edificio de Derecho, usted podrá encontrar el calendario de citaciones. Recuerde que, para realizar su matrícula, deberá indicar el password que aparece en su cita y el DNI. 
